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El Expediente N'010-2020000281 de fecha 07 de Mayo del

2020. presentado pü César LóP€z Macedo;

CONSIDERANDO:

Que, en €lnumeral 30.5 del Decreto Legislativo N" llg5
Leyceneral de Acuicultura, dispone que elMinisterio de la Producció¡ y los Gobiemos Regionales

otorgan auto.izaciones y concesiones. pa¡a desa¡rollar laactjvidad a€uicola, según corresponda §us

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 33' del

g

Reglamento de la Ley General de Acuicultura, aProbado por Decr€to Supremo N" 016-2016-PRODUCE'

establecen que e¡ acceso a la actividad acuícola. requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el

Texto Ú¡ico d€ Procedimientos Administr¿tivos-TuPAi

Qu€, mediante el Expediente del vi§to, el recurrente' solicita

se le obrgue Autorización para des¿¡rollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados _ AREL, con

las especies "Til¿pir" Oreochrcnit nílotic1ls, "Car¡itl¡ " Colossoma nacropomüm ttPa.ot' Piom¿lüs

bruchypoüts y "C¿Inarón gigánte d€ Mala§¡a" MaÜobrochiun rcse beryi¡ ttbi.ado en el BaEio

Miraflor€s, Distrito Jepelacio, Provincia Moyobamba, D€partamento San Martín;

Que, a§imismo en el documento presentado (Formato 03), eI

recurente, se compromete a cumplt compromisos sanitarios, buena§ pácticas acuicolas, manejo de

residuos y afluentes, palicipación de capacitación y asistencia técnica y la presentación de iñfomes

mensuales y semestrales de Ias actividades acuicolas realizadas;

Que, con el Informe N' 427-2020'GRSM,DIREPRO-

DIPDPE-UA, de fecha 14 de octubre deI2020, la Unidad de Acuicultura, concluye que el recuÍente ha

cumplido con los requisi.os establecidos en el Procedimiento N' 276 del TUPA del Gobiemo Regional de

San Martín, aprobado con la Ordenanza Region¿l N' 026-2017-GRSM/CR;
Estando a lo infomado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulación y

Fiscalización, la Oficina de Planeamiento Sectorial;
De conformidad con lo establecido en el D.L N' 1195,

Ley General de Acuicuhura su R€glamento aprobado por el D.S. N' 003-20I ó-PRODUCE, en

concordancia con el D.S. N"010-2000-PE, la Ordenanza Regional N" 026-2017-CRSM/CR. RM. N'
401-2017-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-201g-GRSM/GR;

Sf, RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo.- otorgar a CESAR LoPEz
MACEDO. identificado con DNI N" 008t0931. Autorización p¿ra desarrollar la actividad d€

Acuirultura de Recursos Limitado§ - AREL. con las especies "Tit¿pi¡" Orcochrcnis níloti.'us

"cámit¿na" Colossona nacropomun, "Prco" Piaructus brach,poñus y "Cámarór gig¡¡¡te de

M^l^.iá" Macrabrach¡un rcsenberyii, a Íavés de la uti¡ización de estanques seminaturales con un

espejo de agua de mil setecientos cuarenta y dos con treinta y dos m€lros cuadrados ( I 742.32 m'?), ubicado

en las coo¡d€nadas geográfica. WCS8.Í:06" 06'i87' SURi 76"55'21.33" OESTE, en el Banio

Miraflores, D;striro .lepelacio, Provincia Moyobamba, Depadamento San N4añin.
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ARTicuLo sEcuNDo.- La AutorizacióD a la que s€ refiere

el aniculo primero, s€ otorga por un periodo de trcinta (30) años, debiendo el bcncficiario cumplir con

l¿s siguientes condiciones:

a) Prever que el desanollo de sus actividades no afeclen el medio ambienle o allere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundanle.

b) Cumplircon los lineamienlos sanitarios establecidos porel SANIPES, para la acuiculnrm de Recursos

Limitados -AREL.
c) Participar de las activ¡dades d€ capacihción y asastencia técnica" que promueve PRODUCE y lo§

Gobiemos Regionales, a través de¡ extension¡smo aculcola,

d) Aplic¿¡ büenas prácticas acuicolas.
e) Cumplir coD las nomas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de residuo§ sólidos y

afluentes.

D Micár su acl¡vidad esp€cíficamente al cultivo de l&s especies establecidas en el arlículo primero-
g) El cultivo de la esp€c¡e de Tilapia autorizada, está establ€cida en el pla¡! de manejo aProbado con la

Resolucióñ Min¡sterial N' 040-2019-PRODUCE.
h) La €ventual añpl¡ación de las actividades produclivas hacia otrds espec¡es o hacia oEos cuerpos de

aguq requerirá de aulorización previa dc la Dirección ReBional de la Producción
i) El titular de la autoriz¡ción está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizoot¡a o

brole infeccioso, que se presente, así mismo requiere dela hab¡litac¡ón sanita¡ia su centro de

j) Itesenta¡ los informes de Estadist¡ca Pesquera Mensual. y semestral de las aclividades realiz¡das y
los resullados obtenidos, utilizando los fomular¡o§ establecidos, alcanzando como plazo máximo a

los siele (07) dias calendario de finalizsdo cada mes y cada semesúe, respecl¡vamente-

k) La ¡ansferencia en prop¡edad o poses¡ón de las r€sP€ctivas ¡¡sralacione§ acuícolas, deberá ser

comunicada a la D¡rección Regional de Ia Producc¡ó¡ de San Madn.
l) En caso del acogimienlo del titular de la actividad al fraccionamiento de pa8o de multa§, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la úhima cuota dentro del pla¿o establecido por el

administrado pierde elbeneficio, establec¡do medianle elDecreto Supremo N" 0l7'2017_ PRODUCE.

ART¡cuLo Tf,Rcf,Ro.- La present€ autorización, está

sujeta al cump¡imiento de las €ondiciones que est blezca el derecho de uso de agua, que obl€nga e¡

beneficia¡¡o de la Auloridad Local del Agua quc corresponda.

lnticul-o culnfo.- La ut¡lización del objeto d€ Ia

autorización con una finalidad dilinta a aquella para la cual fu€ olorgada, el ¡ncumplimiento de los

objerivos prefúados en el Proyecto que mot¡vó su olorgamiento, no acredilar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales'

asi como de lo esláblecido en los aliculos precedente§, seÍin causales de caduc¡dad del derecho

otorgado y esta¡á sujeB a las sanciones que coresponda¡.

aRTicULo oUINTo.- Remitir copia de Ia presente

Resolución Direcloml Regional a la G€rencia R€gional de De§aÍollo Económ¡co del Cobiemo

Regional de San Marin, a la Auloridad Local del Agua que corespondai asim¡smo, publíque§€ en el

Ca.as¡ro Acu¡cola Nacional !!UI@Eig9!sci§g!¿fdg!sss!.Ds
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